
adMInIstracIón local

ay u n ta m i e n t O s

aLCuBiLLa De aVeLLaneDa

resultando que durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público del Presu-
puesto General para 2011, no se ha formulado ninguna reclamación, y comprensivo del pre-
supuesto general de este ayuntamiento, bases de ejecución, Plantilla de personal, queda ele-
vado a definitivo el acuerdo de aprobación de dicho presupuesto, según establece el artículo
169 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el articulo 20 del real decreto 500/1990 de
20 de abril se publica el resumen del mismo por capítulos
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

InGresos

a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................34.100

Impuestos indirectos......................................11.000

tasas y otros ingresos....................................16.600

transferencias corrientes...............................48.000

Ingresos patrimoniales...................................73.400

b) Operaciones de capital:

enajenación de inversiones reales ..................9.000

transferencias de capital ..............................69.000

total InGresos....................................261.100

Gastos

a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................39.400

Gastos en bienes corrientes y servicios ........87.560

transferencias corrientes ..............................15.000

b) Operaciones de capital:

Inversiones reales .......................................109.140

transferencias de capital ..............................10.000

total Gastos........................................261.100

II) PlantIlla y relacIón de Puestos de trabajo de esta entIdad, aProbado junto con el

PresuPuesto General Para 2011.
a) Plazas de Funcionarios:

secretaría-Intervención, en agrupación con los Municipios de espejón y espeja de san Mar-
celino (1)
b) Personal Laboral Temporal:

Peón usos múltiples (2)
dinamizador (1)
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado decreto, se podrá interponer directamente

contra el referenciado Presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.
alcubilla de avellaneda, 4 de noviembre de 2011.– el alcalde-Presidente, Gustavo Marín

Puente. 3005


